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Acta

28 de abril de 2026Fecha Inicio

En Bogotá, D.C, a los 28 días del mes de Abril del año 2026 se reunieron:

 

El Contratista y el Supervisor del contrato que a continuación se señalan, éste último en representación del Instituto para 

la Economía Social, con el fin de suscribir el ACTA DE INICIACIÓN, tal como lo dispone el Contrato No. 261 de 2026, 

iniciando su ejecución a partir de la fecha.

Justificación

Información Contratista

52705468-9Contratista IdentificaciónPERLA MARIA FRANCO RESTREPO

KR 7 50 45Dirección

3107677843Teléfono

perla.restrepo84@gmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Contratos de personal No.261 de fecha 26 de enero de 2026

Referencia 9120577 de fecha 26 de Enero del 2026

Servicios de ApoyoTipología

Valor Contrato $ 36.029.500,00 

Duración  345 dias                     

Fecha de vencimiento   12 de abril de 2027

CPS 34 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN AL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL-IPES EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO, SERVICIOS EMPRESARIALES Y COMERCIALIZACIÓN, PARA APOYAR EN LAS 

ACCIONES ADMINISTRATIVAS, AMBIENTALES, COMERCIALES, DE MERCADEO, OPERATIVAS Y DE CONVIVENCIA 

PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS PLAZAS DISTRITALES DE MERCADO.

Objeto

Se les recuerda la obligación de actualizar las pólizas contractuales conforme a la fecha de inicio del presente 

documento, las cuales deberán ser aprobadas y cargadas en la plataforma del SECOP II.

SupervisorContratista

ILSE MILENA BAQUERO MARQUEZPERLA MARIA FRANCO RESTREPO

Identificación: 52705468-9 Subdirector(a)

Subdireccion de Emprendimiento, Servicios Empresariales y 

Comercializacion
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